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No sabemos si incorporaron nuestras observaciones y mucho menos
si lograron entenderlas.

AMPARO ANTE EL CONSEJO PARA LA
TRANSPARENCIA
written by cgamboa | Noviembre 27, 2025

El 6 de mayo de este año solicitamos a la Dirección General de
Movilización Nacional, vía transparencia, la rendición de los
dineros recaudados por concepto de tasas de derechos que señala
el articulo 26 de la Ley de Control de Armas, para el periodo
2005 – 2024.
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El 15 de mayo recibimos respuesta de la DGMN firmada por el
subdirector, Coronel de Ejército Mario Soto Álvarez.

Señala en el punto A, que la DGMN solo tiene registros en
el sistema SIGFE desde el año 2013 en adelante.
En el punto B señalan que la ley y el reglamento determina
que el 50% de los fondos recaudados deben ser transferidos
a las AAFF, “los que serán reinvertidos por las AAFF única
y  exclusivamente  en  bienes  y  servicios  de  consumo  e
inversión real, necesarios para el cumplimiento integral
de las funciones que la Ley les encomendada”. Pero eso lo
sabemos desde siempre, nada nuevo.
Adjuntan un Excel que detalla los montos transferidos a
las AAFF entre los años 2013 y 2024.

El SIGFE es el Sistema de Información para la Gestión Financiera
del  Estado,  una  plataforma  informática  de  la  Dirección  de
Presupuesto del ministerio de hacienda, DIPRES, que permite a
todas  las  instituciones  del  gobierno  registrar,  procesar  y
exponer la ejecución presupuestaria. Es decir, el sistema de
control de contabilidad del estado de Chile.

Pero no entregaban los solicitado, la rendición del 50% de los
fondos correspondiente a la DGMN. Estos es 33 mil 573 millones
de pesos entre los años 2013 y 2024.

Ante esto el mismo día 15 de mayo presentamos un amparo ante el
Consejo para la Transparencia, por considerar que no se nos
había entregado la información requerida. El Consejo para la
Transparencia  solicitó  el  uso  del  Sistema  Anticipado  de
Resolución de Controversias, SARC, para que la DGMN justificará
o diera respuesta a lo solicitado.

El 3 de junio la DGMN nos hizo llegar una cartan en la que nos



señalan que “la recaudación mensual de tasas de derechos del 50%
que quedan en poder de esta Dirección General, son transferidos
e ingresados a la cuenta corriente única fiscal de la DGMN”, es
decir, quedan en la DGMN. Pero dos párrafos más abajo señalan
que  la  DIPRES  les  entrega  un  “espacio  de  gasto”  para  esos
fondos, es decir, les dice cuanto pueden gastar y el resto lo
absorbe la DIPRES. Algo de lo que veníamos oyendo rumores hace
años, pero que hoy el subdirector de la DGMN confirma sin lugar
a dudas.

Del Excel obtenemos cifras oficiales sobre lo recaudado por
tasas de derechos entre los años 2013 y 2024.

El  total  recaudado  para  el  periodo  2013-2024  es  de
$67.147.736.828.
Se le transfirio a Carabineros el 50%, es decir $33.573.868.414
Y la DGMN se quedo con el otro 50%, otros $33.573.868.414

El 30 de julio la DGMN envía un oficio al Consejo para la
Transparencia donde expone:

A  su  parecer,  la  respuesta  entregada  satisface
íntegramente el requerimiento de información.
La información reclamada no esta en poder de la DGMN ya
que  ellos  no  deben  rendir  esos  fondos,  sino  que  da
cumplimiento a los espacios de gastos entregados por la
DIPRES.

El  17  de  noviembre  recién  pasado,  el  Consejo  para  la
Transparencia nos hace llegar la decisión final respecto al
amparo presentado, luego de la complementación de antecedentes
aportados por la DGMN.

Señala el Consejo de la transparencia que:



Se acoge parciamente el amparo interpuesto por ANTRA, ya1.
que la DGMN dice que no tiene la informacion de 2005 a
2012.
La DGMN debe dar cumplimiento a la Resolución Nº30 de la2.
Contraloría General de la República que señala todas las
entidades publicas deben rendir sus dineros.
La DGMN debe entregar la información solicitada, pero sólo3.
entre los años 2013 y 2024, en un plazo de 5 días hábiles.
La DGMN tiene 15 días corridos para reclamar la decisión4.
ante  la  Corte  de  Apelaciones.  Por  lo  que  los  5  días
hábiles comienza a correr una vez concluidos los 15 días
corridos.
En caso de no cumplir con la entrega de la información5.
solicitada de manera oportuna, la ley contempla una multa
del  20  al  50%  de  la  remuneración  correspondiente  al
director de la DGMN. Si a pesar de esto no la entrega, se
aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión
del cargo por 5 días.

Así que ahora debemos esperar la rendición o la sanción, pero
están obligados a responder.

Los invitamos a usar estos canales de reclamo cuando no les
respondan las solicitudes de transparencia, esta es la segunda
oportunidad  que  recurrimos  de  amparo  ante  este  consejo.  La
primera  vez  logramos  que  se  sancionara  a  la  entonces
subsecretaría de Prevención del Delito, Katherine Martorell con
un 50% de su sueldo por no entregar la información que le
habíamos solicitado.

ANTRA Chile

01 ACUSEDERECIBO_AD013T0004524.pdf

02 4524_Carta_respuesta_Sres_Fundacion_ANTRA.pdf

https://drive.google.com/file/d/15uv797ZFuNqb63mcgTBlxTy9eupmRK9m/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iDOr6Bzc2HZCCZMO5z_ieE8DoUyVHGqw/view?usp=sharing


03 4524.xlsx

04 FormularioCaso C4946-25.pdf

05 Respuesta DGMN SARC AMPARO ROL C4946-25 ANTRA.pdf

06 Oficio E27771.pdf

07 C4946-25_dec_fondo_FDW.pdf

https://youtu.be/TXiPJBndgHg

EL LABERINTO DE UN REGLAMENTO
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El legendario laberinto de la mitología griega, construido por
el arquitecto Dédalo para encerrar al Minotauro, una criatura
con cuerpo de hombre y cabeza de toro. Luego de una guerra,
Minos impuso un tributo que obligaba a los atenienses a enviar
siete  jóvenes  y  siete  doncellas,  para  que  el  minotauro  las
devorara. Teseo fue quien con ayuda de Ariadna y un hilo, que le
permitió no perderse dentro del laberinto, logro destruir al
monstruo.  El  Minotauro  nació  de  la  relación  entre  Pasifae,
esposa del Minos, y un toro enviado por Poseidón. En definitiva,
un problema entre reyes y dioses, del que fueron víctimas los
ciudadanos. ¿Les parece conocido?

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1K1pXx9rOx8kOPo1APHoKDaBkX0w7JwLS/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1X82pK9hY6HN2U5cmboEr8Pi7DLZnfZcG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11nRdDFv2MteGOBj8j9n2v8QL5lStkLi3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1y0jAUJNDTxzLL0kXmg13HUVHRdF6romJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1STQ3RpNDzN__pX66H6EdqpiRbwZxp8bX/view?usp=sharing
https://youtu.be/TXiPJBndgHg
https://antra.cl/el-laberinto-de-un-reglamento/


¿Porque  les  cuento  esta  historia?  Porque  todos  tenemos  un
Minotauro  encerrado  y  debemos  combatirlo.  El  Reglamento
Complementario es el nuestro, un monstruo fruto del descriterio,
la arrogancia, la prepotencia y la inmensa ignorancia que se
encierra en el laberinto construido en la DGMN. El minotauro
encerrado en la DGMN, devora a algunos propietarios de armas,
varias veces por semana escoge a sus víctimas, las acorrala, las
atrapa, las despoja de sus armas y las lanza por algunas de las
múltiples ventanas, despojadas de su propiedad, prácticamente
devoradas y escupidas.

Y existen Dédalos, de colores variados grises y verdes, que
construyeron este laberinto y lo mantienen para que no podamos
llegar a este minotauro de más de 320 artículos, construidos
para terminar con las armas en manos de la ciudadanía.

Porque  digámoslo  con  franqueza,  el  actual  Reglamento
Complementario  de  la  Ley  de  Control  de  Armas  no  quiere
controlar, quiere desarmar a la ciudadanía. El Reglamento quiere
evitar que el juez al que le botaron la puerta en su casa en La
Pintana, se pueda defender, pretende que no se pueda practicar
el deporte, que la caza y la colección de armas de fuego se
extingan. Pero lo más grave, es que no quiere que la población
posea herramientas para defenderse de una delincuencia que el
mismo estado no puede controlar y detener. Si, el estado, el
mismo que les paga los sueldos a quienes mantienen el laberinto
del minotauro. La diferencia es que este laberinto, el de la
DGMN,  no  es  para  mantener  encerrado  al  monstruo,  sino  para
protegerlo y así pueda seguir devorando víctimas.



Cada cierto tiempo los dueños del laberinto nos dejan entrar
para  que  busquemos  al  monstruo  y  así  hacerlo  parecer  menos
peligroso, más amigable con el ciudadano. Y en este proceso,
ellos, los protectores del minotauro aparecen mas abiertos al
dialogo  y  a  los  acuerdos.  Pero,  en  la  práctica,  siguen
manteniendo  el  laberinto,  cada  vez  más  impenetrable  y  el
Minotauro cada vez más voraz.

En numerosas oportunidades nos han convocado a modificar el
reglamento complementario, hemos invertido semanas en construir
una versión que cumpla su propósito. Hemos entregado, más de una
vez, distintas versiones del reglamento, con fundamentaciones,
propuestas, ideas concretas, basadas en nuestra experiencia, de
la  que  ellos  por  cierto  carecen.  Desde  hace  años  venimos
entregando aquellos puntos de vista que los propietarios de
armas de fuego hemos construido con el tiempo y la experiencia.
Finalmente, y seamos sinceros, les hemos hecho la pega una y mil
veces.

A pesar de todo prima la restricción, hace tiempo un senador nos
decía, la lógica es que si el tema se desconoce se restringe. Da
la  impresión  que  eso  mismo  ocurre  aquí,  se  desconoce  lo
referente a armas de defensa, deporte, caza y colección. No
entienden porque necesitamos mas de 2 armas para deporte o caza
o para que queremos coleccionar armas modernas y se los hemos



explicado una y otra vez, pero no entienden o mejor dicho no
quieren entender.

Queremos más de dos armas para deporte porque practicamos más de
una disciplina, por ejemplo, revolver, pistola 9mm y .22, ahí
nada más hay tres armas, quienes hacen tiro de precisión .22,
tiro fusil miras abiertas, fusil mira telescópica, ya vamos en
6, no hay para que seguir. Los cazadores que salen al conejo y a
la tórtola lo hacen con calibres y armas distintas y que a su
vez son distintas a las que usan quienes practican caza mayor.
No  sólo  son  calibres  distintos,  son  armas  distintas,  con
prestaciones distintas. Y los coleccionistas que desean tener la
pistola recién lanzada con una numeración muy baja, tienen todo
el derecho a hacerlo.

Pero  desde  su  posición  de  poder  e  ignorancia  de  nuestra
actividad y basados en la prepotencia y la impunidad que han
logrado  dentro  del  laberinto,  continúan  ignorando  lo  que
nosotros decimos. Por que hacer como que nos escuchan no es lo
mismo que escucharnos, poner atención y aprender de nosotros.

Efectivamente, hoy por hoy somos nosotros los que sabemos de
armas, somos nosotros los que sabemos de mantención, uso seguro
y eficiente de las armas de fuego portátiles. Quizás ellos sepan
de  granadas,  lanzacohetes,  tanques  o  cuanta  lesera  se  les
ocurra, que por lo demás si nos dan un plazo razonable para
usarlas,  terminaríamos  enseñándoles  algo  que  ellos  no  saben
sobre ellas. Y esto no es arrogancia, es saber lo que valemos,
los que sabemos y que somos dueños de nuestra capacidad de
aprender y perfeccionarnos. Por algo hoy tenemos tiradores de
larga  distancia  pegan  a  mas  de  1.500  metros  y  seguramente
tenemos entre nosotros más tiradores de larga distancia que
todos los cuarteles de nuestro país.

Pero,  aun  así,  somos  sujetos  de  desconfianza,  sospechosos,



potenciales delincuentes de los que no solo hay que desconfiar,
sino que es urgente restringirlos y extinguirlos. Eso es lo que
la  ley  y  el  reglamento  administrados  por  la  DGMN  pretende,
extinguir la posesión de armas de los civiles.

El  minotauro  debe  sucumbir  ante  nosotros,  para  que  no  siga
devorando ciudadanos, y quizás para eso hay que extinguir a la
institución que los mantiene y radicar el control de armas en
otra organización que nos desconfié de nosotros o que al menos
si lo hace podamos hacer valer nuestros derechos. Pero hoy es
imposible porque asociado a este minotauro hay otra criatura de
la mitología asociada, MEDUSA, pero eso será motivo de otra
editorial.

Nuestra  labor,  la  de  todos  los  propietarios  de  armas,  es
exterminar al minotauro para que no siga devorándonos. Pero con
eso no basta, aquí hay que exponer a los que haciéndose pasar
por los carceleros en realidad eran los protectores de este
monstruo mitológico. A los Dédalo, los Minus de la mitología
griega y que en nuestra realidad también tienen nombre claros e
identificables. Los Hinojosa, los Mericq, los Villarreal, los



Palacio, los Ferrada, y muchos más que deben responder por su
colaboración para destruir la posesión legal de armas en Chile
y,  que  paradójicamente,  no  han  hecho  nada  por  destruir  la
posesión ilegal de armas.

Desde las organizaciones deportivas y gremiales los instamos a
identificar  a  estos  seres  mitológicos,  a  sus  protectores  y
combatirlos hasta neutralizar el daño que han provocado y evitar
que sigan dañando a los ciudadanos. Ellos no son ni serán nunca
parte  de  nosotros,  aunque  algunos  pretendan  disfrazarse  y
confundirse entre nosotros, pero no lo son ni merecen serlo.

Cristian Gamboa Beltramín – ANTRA Chile

Pueden descargar esta editorial aquí.

https://tinyurl.com/25vaor3j

